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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veintiséis (26) de Enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación N°0029 

Radicado 05001 31 05 013 2023 10007 00 
 

El señor PEDRO PABLO ZAPATA FRANCO a través de apoderado judicial, presentó solicitud de 

mandamiento de pago, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en Auto del 28 de Noviembre de 2023, se requirió a la EPS MEDIMAS para que 

certificara hasta que fecha el señor PEDRO PABLO ZAPATA FRANCO percibió subsidio por 

incapacidad.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha obtenido respuesta, se requiere por segunda vez para 

que dentro del término de ocho (08) de días SO PENA de impartir las sanciones legales, certifique 

hasta que fecha el señor PEDRO PABLO ZAPATA FRANCO con CC 15.458.677 percibió 

subsidio por incapacidad.  

 

Por la secretaria del despacho, se procede con la elaboración y remisión del oficio respectivo, a 

través de su canal digital: notificacionesjudiciales@medimas.com.co  

                                    

               NOTIFÍQUESE 
 
 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 
                     JUEZA 

 
abogados.jaimesalazar@gmail.com  

 

 
 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 29/01/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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